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Aviso importante

Suplicamos a las personas interesadas en la publicación de edictos, hacer sus trámites con la
debida anticipación y con originales completamente legibles, a fin de evitar contratiempos.
También hacemos de su conocimiento que esta dependencia no realiza cobros relativos a las
publicaciones y ejemplares  de la Gaceta  Oficial.

A t e n t a m e n t e

La Dirección

Xalapa-Enríquez, Ver, a 21 de enero de 2009.

Lic. Fidel Herrera Beltrán, Gobernador del Estado.—Rúbrica.

Lic. Reynaldo G. Escobar Pérez
Secretario de Gobierno

Rúbrica.

Lic. Javier Duarte de Ochoa
Secretario de Finanzas y Planeación

Rúbrica.

folio 100
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GOBIERNO DEL ESTADO
———

PODER LEGISLATIVO

ACUERDO QUE EXHORTA AL TITULAR DEL PODER EJECUTI-
VO A REVISAR LA APLICACIÓN DE LOS RECURSOS DEL

PROGRAMA PESO A PESO.

folio 054

ACUERDO QUE AUTORIZA AL AYUNTAMIENTO DE MAR-
TÍNEZ DE LA TORRE, VER., A CREAR LA COMISIÓN MU-
NICIPAL DE AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO COMO UN

ORGANISMO PARAMUNICIPAL DESCENTRALIZADO.

folio 055

H. AYUNTAMIENTO DE TAMALÍN, VER.

ACTA DE CABILDO POR LA QUE SE APRUEBA EL REGLA-
MENTO DE OPERACIÓN DE LA UNIDAD DE ACCESO A

LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y DEL COMITÉ DE INFOR-
MACIÓN DE ACCESO RESTRINGIDO.

folio 022

ACTA DE CABILDO POR LA QUE SE AUTORIZA LA INTEGRA-
CIÓN DEL COMITÉ DE INFORMACIÓN DE ACCESO RES-
TRINGIDO.

folio 023

SUMARIO

H. AYUNTAMIENTO DE ORIZABA, VER.
———

Convocatoria Pública Nacional
No. OP/LP/2009121701

SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA

PAVIMENTACIÓN DE  LA AVENIDA ORIENTE 34.

folio 061

———
EDICTOS Y ANUNCIOS

GOBIERNO DEL ESTADO
———

PODER LEGISLATIVO

Al margen un sello que dice: Estados Unidos Mexi-
canos.—Poder Legislativo.—Estado Libre y Sobera-
no de Veracruz de Ignacio de la Llave.

La Sexagésima Primera Legislatura del Honorable
Congreso del Estado Libre y Soberano de Veracruz
de Ignacio de la Llave, en uso de la facultad que le
confieren los artículos 38 de la Constitución Política
local; 47 segundo párrafo de la Ley Orgánica del Po-
der Legislativo; 75 y 78 del Reglamento para el Go-
bierno Interior del Poder Legislativo; y en nombre del
pueblo expide el siguiente:

A C U E R D O

Primero. Se exhorta al Ejecutivo de Veracruz de
Ignacio de la Llave para que, por conducto de la Se-
cretaría de Finanzas y Planeación, revise la aplicación
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de los recursos del programa Peso a Peso, a fin de que
a los ayuntamientos que los hayan depositado en cuen-
tas bancarias para ganar intereses, se les revoque la
ejecución del programa Peso a Peso, en apego a lo
señalado en el Decreto número 255, en virtud de que
estos recursos provienen de la bursatilización de in-
gresos estatales y, en consecuencia, se disponen a fa-
vor de los ayuntamientos por conducto del estado.

Segundo. Se instruye al Órgano de Fiscalización
Superior del Estado, a efecto de que requiera y vigile
que los 199 ayuntamientos inscritos en este progra-
ma, en un tiempo perentorio de 15 días a partir de la
publicación de este acuerdo en la Gaceta Oficial del
estado, integren y le entreguen los expedientes con
los costos estimados para la realización de las obras y
acciones a desarrollar, tanto de los recursos provenien-
tes de la bursatilización de los ingresos municipales
por concepto del impuesto sobre tenencia o uso de
vehículos como del programa Peso a Peso.

Transcurrido el plazo señalado en el párrafo ante-
rior, el Órgano de Fiscalización Superior deberá pre-
sentar ante esta LXI Legislatura la información corres-
pondiente, en la que se especifiquen las obras y ac-
ciones a favor de los veracruzanos, evaluando la ge-
neración de empleo y consecuentemente el impacto
social, debiendo enlistar y clasificar los proyectos de
inversión de los 199 ayuntamientos, definiendo los
de recuperación de las inversiones y los de beneficio
social, para que este congreso observe de los mismos
el apego a lo dispuesto en el Decreto número 255.

La conclusión de las obras programadas, bajo la
supervisión del Órgano de Fiscalización Superior, no
deberá exceder de 12 meses, a partir de que este Con-
greso conozca las inversiones a realizar.

Dado en el salón de sesiones de la LXI Legislatura
del Honorable Congreso del Estado, en la ciudad de
Xalapa-Enríquez, Veracruz de Ignacio de la Llave, a
los nueve días del mes de enero del año dos mil nueve.

Luz Carolina Gudiño Corro
Diputada presidenta

Rúbrica.

Hugo Alberto Vásquez Zárate
Diputado secretario

Rúbrica.

folio 054

Al margen un sello que dice: Estados Unidos Mexi-
canos.—Poder Legislativo.—Estado Libre y Sobera-
no de Veracruz de Ignacio de la Llave.

La Sexagésima Primera Legislatura del Honorable
Congreso del Estado Libre y Soberano de Veracruz
de Ignacio de la Llave, en uso de la facultad que le
confieren los artículos 33 fracción XVI inciso h) y 38
de la Constitución Política local; 74 de la Ley Orgáni-
ca del Municipio Libre; 18 fracción XVI inciso h) y
47 segundo párrafo de la Ley Orgánica del Poder Le-
gislativo; 75 y 78 del Reglamento para el Gobierno
Interior del Poder Legislativo; y en nombre del pue-
blo expide el siguiente:

A C U E R D O

Primero. Se autoriza al H. Ayuntamiento de
Martínez de la Torre, Veracruz de Ignacio de la Llave,
para crear el Organismo Paramunicipal Descentrali-
zado denominado Comisión Municipal de Agua Pota-
ble y Saneamiento del Municipio de Martínez de la
Torre, Veracruz de Ignacio de la Llave.

Segundo. Comuníquese el presente acuerdo al
Honorable Ayuntamiento de Martínez de la Torre,
Veracruz de Ignacio de la Llave, para su conocimien-
to y efectos legales procedentes.

Tercero. Publíquese en la Gaceta Oficial, órgano
del Gobierno del Estado.

Dado en el salón de sesiones de la LXI Legislatura
del Honorable Congreso del Estado, en la ciudad de
Xalapa-Enríquez, Veracruz de Ignacio de la Llave,
a los nueve días del mes de enero del año dos mil
nueve.

Luz Carolina Gudiño Corro
Diputada presidenta

Rúbrica.

Hugo Alberto Vásquez Zárate
Diputado secretario

Rúbrica.

folio 055



GOBIERNO DEL ESTADO
———

PODER EJECUTIVO

DECRETO NÚMERO 529 POR EL QUE SE DESIGNA CONSEJE-
ROS ELECTORALES DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTI-
TUTO ELECTORAL VERACRUZANO.

folio 102

PODER LEGISLATIVO

ACUERDO QUE AUTORIZA AL TITULAR DEL PODER EJECUTI-
VO A ENAJENAR A TÍTULO GRATUITO EL INMUEBLE QUE

OCUPAN LAS INSTALACIONES DE LAS ACADEMIAS DE PO-
LICÍA ESTATAL Y REGIONAL, UBICADAS EN LA CONGRE-
GACIÓN EL LENCERO, MUNICIPIO DE EMILIANO ZAPA-
TA, VER.

folio 101

GACETA OFICIAL

N Ú M E R O    E X T R A O R D I N A R I O

ÓRGANO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE

Directora ROSSANA POCEROS LUNA

Calle  Morelos,  No.  43,  Col.  Centro         Tel. 817-81-54            Xalapa-Enríquez, Ver.

Tomo CLXXIX Xalapa-Enríquez, Ver., lunes 26 de enero de 2009. Núm. Ext. 28

ÓRGANO DE FISCALIZACIÓN SUPERIOR DEL ESTADO

ACUERDO ADMINISTRATIVO PARA  REQUERIR Y VIGILAR QUE

LOS AYUNTAMIENTOS INTEGREN LOS EXPEDIENTES PARA

LA REALIZACIÓN DE LAS OBRAS Y ACCIONES A DESARRO-
LLAR CON RECURSOS PROVENIENTES DE IMPUESTO SO-
BRE TENENCIA Y USO DE VEHÍCULOS Y DEL PROGRAMA

PESO A PESO.

folio 103

H. AYUNTAMIENTO DE ZOZOCOLCO DE

HIDALGO, VER.

Licitación Pública Nacional
No. LPN-MZH-2009212/001

SE CONVOCA A PERSONAS FÍSICAS Y MORALES PARA PARTICI-
PAR EN LA APERTURA Y ENGRAVADO DEL CAMINO

TECUANTEPEC-SAN CARLOS.

folio 089

SUMARIO
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Dado en el salón de sesiones de la LXI Legislatura del
Honorable Congreso del Estado, en la ciudad de Xalapa-
Enríquez, Veracruz de Ignacio de la Llave, a los veinte días
del mes de enero del año dos mil nueve.

Luz Carolina Gudiño Corro
Diputada presidenta

Rúbrica.

Hugo Alberto Vásquez Zárate
Diputado secretario

Rúbrica.

folio 101

ÓRGANO DE FISCALIZACIÓN SUPERIOR
DEL ESTADO DE VERACRUZ DE

IGNACIO DE LA LLAVE

ACUERDO ADMINISTRATIVO

En cumplimiento al Acuerdo del Congreso del Estado
que instruye al Órgano de Fiscalización Superior del Esta-
do, para que requiera y vigile que los Ayuntamientos inte-
gren y entreguen debidamente los expedientes para la reali-
zación de las obras y acciones derivadas del esquema de
bursatilización de ingresos municipales, y con fundamento
en lo dispuesto por los artículos 116, fracción II, párrafo
cuarto de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos; 33, fracción XXIX, 67, fracción III, de la Cons-
titución Política del Estado de Veracruz de Ignacio de la
Llave; 63 fracciones IV, V, VI y XVIII, 69 fracción I, II,
XVIII, XXIV y XXV de la Ley de Fiscalización Superior
para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave; 6, frac-
ción VII, 12, 43, fracción II, del Código de Procedimientos
Administrativos para el Estado; 18, fracciones II, III, V,
VII, XI, XII y XXVIII del Reglamento Interior del Órgano
de Fiscalización Superior del Estado; y considerando:

1. Que el artículo cuarto del Decreto 564 publicado en la
Gaceta Oficial del Estado, número extraordinario 150, de
fecha veintiséis de junio de dos mil seis, relativo al Fideico-
miso Bursátil Constituido de los Ingresos Derivados de
la  Recaudación del Impuesto Sobre Tenencia o Uso de Ve-
hículos en el Estado, instruye al Órgano de Fiscalización
Superior del Estado a apoyar al Congreso en el ejercicio
pleno de las atribuciones de revisión que le concede la frac-

ción XXIX del artículo 33 de la Constitución Política local,
respecto de las obras que se realicen conforme a la Cartera
de Proyectos de Inversiones Públicas Productivas de Eje-
cución Multianual y al pago de deuda pública directa vigen-
te; y que, con base en el artículo cuarto inciso b) del propio
Decreto 564, se ordenó la creación de un fideicomiso públi-
co para administrar los recursos destinados al financiamiento
de inversiones públicas productivas de ejecución multianual;

2. Que el diez de agosto de dos mil seis se publicó, en la
Gaceta Oficial del Estado número extraordinario 187, el
Decreto que establece las Bases de Creación del Fideicomi-
so Público Irrevocable de Inversión, Fuente de Pago y Ad-
ministración de los Ingresos Derivados del Fideicomiso
Bursátil del Impuesto sobre Tenencia o Uso de Vehículos
(número 50081-5), cuyo artículo 19 señala que el Órgano
de Fiscalización Superior del Estado apoyará al Congreso
del Estado en la vigilancia y dictaminación de las operacio-
nes de este fideicomiso, con el objeto de verificar el cumpli-
miento de la normatividad estatal aplicable;

3. Que el Decreto Legislativo 255, publicado en la Gace-
ta Oficial del Estado número extraordinario 189, de fecha
once de junio de dos mil ocho, autorizó la constitución de
un Fideicomiso Bursátil y la afectación al mismo de los In-
gresos Municipales del Impuesto Sobre Tenencia o Uso de
Vehículos, para distribuirse proporcionalmente entre los Mu-
nicipios participantes, los que deberán destinarse a financiar
las inversiones públicas productivas determinadas por cada
Ayuntamiento y sólo podrán aplicarse a la ejecución de obra
pública de impacto social y/o pago de su deuda previamente
contratada con instituciones financieras o bancarias, siem-
pre que se encuentre inscrita en el registro de deuda pública
correspondiente; pero en ningún caso podrán destinarse estos
recursos a sufragar gasto corriente o al pago de deuda con-
traída para financiar este tipo de gasto; además, se estable-
ció que los Ayuntamientos presentaran al H. Congreso del
Estado, previamente a su ejecución, los programas de in-
versión de estos recursos, cuya aplicación será vigilada por
el Órgano de Fiscalización Superior del Estado;

4. Que mediante el Acuerdo Legislativo publicado en la
Gaceta Oficial del Estado número extraordinario 268, de
fecha diecinueve de junio de dos mil ocho, el Congreso del
Estado solicitó a los Ayuntamientos autorizados a bursatilizar
los ingresos municipales provenientes del Impuesto sobre
Tenencia o Uso de Vehículos, que informaran a esa Repre-
sentación Popular sobre los programas de inversión a reali-
zar con los recursos autorizados, instruyendo al Órgano de
Fiscalización Superior para que requiriera esta información
a los Ayuntamientos involucrados;
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5. Que el Decreto Legislativo 287, publicado en la Gace-
ta Oficial del Estado número extraordinario 318, de fecha
veintiséis de septiembre de dos mil ocho, reformó el inciso
b) del artículo cuarto del Decreto 564 a que hace referencia
el Considerando 1 del presente Acuerdo, para ampliar su
objeto con el propósito de permitir el financiamiento de in-
fraestructura y equipamiento en materia de seguridad pública;

6. Que, asimismo, el Decreto Legislativo 288, publicado
en la Gaceta Oficial del Estado número extraordinario 318,
de fecha veintiséis de septiembre de dos mil ocho, reformó
disposiciones del Decreto Legislativo 255 a que refiere el
Considerando 3 del presente Acuerdo, para ampliar su ob-
jeto con el propósito de permitir también el financiamiento
de infraestructura y equipamiento en materia de seguridad
pública;

7. Que el Acuerdo Legislativo publicado en la Gaceta
Oficial del Estado número extraordinario 349, de fecha vein-
tidós de octubre de dos mil ocho, autorizó al Comité Técni-
co del Fideicomiso Público 50081-5 de Inversión, Fuente
de Pago y Administración de los Ingresos Derivados del
Fideicomiso Bursátil del Impuesto Sobre la Tenencia o Uso
de Vehículos (Considerando 2, de este Acuerdo), a liberar
recursos para asignarlos al Programa Peso a Peso, en apo-
yo a la construcción de infraestructura para el desarrollo en
los municipios adheridos al esquema financiero de la
bursatilización del Impuesto sobre Tenencia o Uso de Vehícu-
los, de acuerdo al manual de las reglas de operación respectivas;

8. Que el once de noviembre de dos mil ocho, en su
Décima Segunda Sesión Extraordinaria, el Comité Técnico
del Fideicomiso 50081-5 aprobó el Manual de las Reglas de
Operación del Programa «Peso a Peso» del Gobierno del
Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, cuyo artículo 17
establece que el ORFIS realizará el seguimiento y supervi-
sión de la inversión realizada con los recursos correspon-
dientes a la aportación estatal, en los términos señalados en
la Constitución Política del Estado y la Ley de Fiscalización
Superior del Estado;

9. Que, en apoyo a todo lo anterior, la Secretaría de Fi-
nanzas y Planeación del Gobierno del Estado suscribió di-
versos convenios de colaboración, con los municipios del
Estado incorporados al esquema de bursatilización del
multicitado impuesto, para otorgar apoyo financiero a los
municipios por una cantidad equivalente a los recursos ne-
tos que cada uno de éstos reciba, por concepto de la
bursatilización municipal, que destinen a la realización de
obras de infraestructura, de conformidad con los progra-
mas de inversión que entregaron al Comité Técnico del Fi-
deicomiso 50081-5 antes referido;

10. Que el treinta de diciembre de dos mil ocho, la Se-
cretaría de Finanzas y Planeación del Gobierno del Estado,
el H. Congreso del Estado y el Órgano de Fiscalización Su-
perior, suscribieron el Convenio de Colaboración, publicado
en la Gaceta Oficial del Estado, número extraordinario 20,
de diecinueve de enero de dos mil nueve, con el objeto de
cumplir, desde el ámbito de sus respectivas competencias,
acciones de control, vigilancia, rendición de cuentas y fis-
calización en materia de ejercicio de los recursos prove-
nientes de la Bursatilización de los Ingresos Municipales del
Impuesto sobre Tenencia o Uso de Vehículos, y del Progra-
ma «Peso a Peso», en apoyo a la construcción de infraes-
tructura para el desarrollo social en los municipios;

11. Que en su sesión del nueve de enero de dos mil nue-
ve, el Congreso del Estado reformó el segundo párrafo del
Artículo Séptimo del Decreto 255, mencionado en el Consi-
derando 3 de este Acuerdo, para establecer que los recursos
sólo podrán aplicarse a la ejecución de obra pública de im-
pacto social, a infraestructura y equipamiento en materia de
seguridad pública, a proyectos productivos para el campo y
al pago de deuda previamente contratada con instituciones
financieras o bancarias, siempre que se encuentre inscrita
en el registro de deuda pública correspondiente, pero que en
ningún caso podrán destinarse estos recursos al pago de
deuda que haya sido contraída para financiar gasto corriente;

12. Que en la misma sesión legislativa del nueve de ene-
ro de dos mil nueve, el Congreso del Estado aprobó el Acuerdo
relativo a los proyectos de obra y aplicación de los recursos
provenientes de la Bursatilización del 20% de la Tenencia o
Uso de Vehículos y del Programa Peso a Peso del Gobierno
del Estado, por el que se instruyó al Órgano de Fiscalización
Superior del Estado para que requiera y vigile que los Ayun-
tamientos involucrados, en un plazo de quince días conta-
dos a partir de su publicación en la Gaceta Oficial del Esta-
do, integren y entreguen a este Órgano de Fiscalización
Superior los expedientes con los costos estimados para la
realización de las obras y acciones a desarrollar y que, trans-
currido ese plazo, la autoridad fiscalizadora presente a esa
Soberanía Legislativa la información proporcionada por los
Ayuntamientos que especifique las obras y acciones de im-
pacto social a realizar; y

13. Que el veintitrés de enero de dos mil nueve se publi-
có, en la Gaceta Oficial del Estado número 25, el Acuerdo
Legislativo a que refiere el anterior Considerando.

Por lo anteriormente fundado y motivado, se emite el
siguiente:
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ACUERDO ADMINISTRATIVO

Primero. Los Ayuntamientos incorporados al esquema
de bursatilización, conforme a los instrumentos jurídicos
invocados en los Considerandos del presente Acuerdo Ad-
ministrativo, deberán integrar y entregar al Órgano de Fis-
calización Superior del Estado la información, documenta-
ción y expedientes generales de contenido integral, por cada
una de las obras y acciones a desarrollar con los recursos
provenientes de la bursatilización de los ingresos municipa-
les por concepto del Impuesto sobre Tenencia o Uso de
Vehículos, y del Programa Peso a Peso del Gobierno del
Estado.

Segundo. El plazo para que los Ayuntamientos cumplan
con lo dispuesto en el punto anterior será de quince días
hábiles, contados a partir del día veintitrés de enero de dos
mil nueve, de conformidad con el punto Segundo del Acuerdo
Legislativo, publicado en la Gaceta Oficial del Estado nú-
mero 25, de fecha veintitrés de enero de dos mil nueve,.

Tercero. El Órgano de Fiscalización Superior remitirá al
Congreso del Estado la información proporcionada por los
Ayuntamientos, después de transcurrido el plazo señalado
en el anterior punto Segundo.

Cuarto. La información que los Ayuntamientos presen-
ten deberá especificar las obras y acciones que se realicen
en favor de la población, así como evaluar la generación de
empleo y su impacto social, respecto de los recursos que se
apliquen a la ejecución de obra pública; a infraestructura y
equipamiento en materia de seguridad pública; a proyectos
productivos para el campo; y, al pago de deuda previamente
contratada con instituciones financieras o bancarias, siem-
pre que se encuentre inscrita en el registro de deuda pública
correspondiente, recursos que en ningún caso podrán des-
tinarse al pago de deuda contratada para financiar gasto
corriente.

Quinto. Los criterios, lineamientos y contenidos míni-
mos en materia financiera presupuestal, para la integración
y entrega de la información de los Ayuntamientos al Órgano
de Fiscalización Superior del Estado, son los siguientes:

1. Documentación justificativa y comprobatoria:

1.1. Copia certificada del Acta de Sesión de Cabildo donde
se autoriza la Bursatilización del 20% del Impuesto de Te-
nencia o Uso de Vehículos.

1.2. Oficio de autorización del Congreso del Estado res-
pecto de la Bursatilización del 20% del Impuesto de Tenen-
cia o Uso de Vehículos.

1.3. Monto de los ingresos provenientes de la Bursa-
tilización del 20% del Impuesto de Tenencia o Uso de Vehí-
culos, conforme a la distribución proporcional entre los Mu-
nicipios participantes; el de los ingresos provenientes del
Programa Peso a Peso del Gobierno del Estado; y, en su
caso, el de los ingresos provenientes de otros fondos y apor-
taciones destinados a las obras y acciones derivadas del es-
quema de bursatilización municipal.

1.4. Oficio de radicación de los importes correspondien-
tes a la Bursatilización del 20% del Impuesto de Tenencia o
Uso de Vehículos y del Programa Peso a Peso del Gobierno
del Estado.

2. Identificación de las obras y acciones, que contenga:

2.1. Número de la obra o acción.

2.2. Descripción y localización de la obra.

2.3. Costo de la obra, detallando el origen de los recur-
sos financieros según Programa, Fondo, y/o Otras Aporta-
ciones.

2.4. Fecha programada de inicio y conclusión de la obra
o acción.

2.5. Modalidad de ejecución, por contrato o por admi-
nistración directa.

2.6. Población beneficiaria.

2.7. Firmas de autorización de los servidores públicos
facultados para ello.

3. Registros de los recursos recibidos y ejercidos:

3.1. Documentación soporte de ingresos y egresos, que
incluya las pólizas debidamente autorizadas.

3.2. Auxiliares contables, diario general, balanza de com-
probación y estados financieros.
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3.3. Copia de los estados de cuenta  y conciliaciones
bancarias.

Sexto. Los criterios, lineamientos y contenidos mínimos
en materia de obra pública, para la integración y entrega de
la información de los Ayuntamientos al Órgano de Fiscaliza-
ción Superior del Estado, serán los siguientes:

1. Fase de Planeación:

1.1. Prefactibilidad técnica y/o prevalidación del ante-
proyecto de obra, por dependencia normativa.

1.2. Propuesta de Inversión con el estimado de costo del
anteproyecto.

1.3. Programa de obra definitivo que deberá incluir: pro-
yecto ejecutivo de obra, con validación por dependencia nor-
mativa; presupuesto base detallado; análisis de precios uni-
tarios; y calendario de obra.

1.4. Dictamen técnico de adjudicación directa, licitación
simplificada o licitación pública de las obras o acciones a
ejecutar, según el caso.

1.5. Contrato de obra y anexos técnicos.

2. Fase de Ejecución:

2.1. Avances físicos y financieros.

2.2. Estimaciones de obra.

2.3. Números generadores de obra.

2.4. Reporte fotográfico.

2.5. Bitácora de obra.

2.6. Ampliación de contrato y/o convenios adicionales.

2.7. Finiquito de obra.

2.8. Acta de entrega recepción.

2.9. Cierre de ejercicio.

Séptimo Los Ayuntamientos deberán entregar al Órga-
no de Fiscalización Superior del Estado, un expediente ge-
neral que integre toda la información y documentación de
naturaleza financiera presupuestal y la relativa a obra públi-
ca y acciones, con el detalle que previenen los anteriores
puntos Cuarto, Quinto y Sexto del presente Acuerdo Admi-
nistrativo.

Al efecto, la información y documentación deberá inte-
grarse en un solo expediente general por cada obra o acción
a ejecutar. Cuando se trate de dos o más obras, se formarán
los expedientes generales que sean necesarios, debiéndose
numerar y ordenar debidamente para su correcta identifica-
ción, clasificación y revisión.

Octavo. El Órgano de Fiscalización Superior del Estado
informará y orientará a los Ayuntamientos del Estado que
participen en el esquema de bursatilización, sobre el ejerci-
cio de sus derechos y el cumplimiento de sus obligaciones.

Noveno. Una vez fenecido el plazo de quince días a que
refiere el punto Segundo del Acuerdo Legislativo publicado
el veintitrés de enero de dos mil nueve, en la Gaceta Oficial
del Estado número 25 y entregada la información requerida
por el Órgano de Fiscalización Superior, adicionalmente los
Ayuntamientos le deberán proporcionar periódicamente la
información, documentación y expedientes a que se refie-
ren los puntos Cuarto a Séptimo del presente Acuerdo Ad-
ministrativo, conforme al calendario de avances financieros
y de obras y acciones previstos en las fases de planeación y
ejecución, hasta su conclusión en el plazo instruido por el
Congreso del Estado en dicho Acuerdo.

Dado en la sede oficial del Órgano de Fiscalización Su-
perior del Estado, en la ciudad de Xalapa-Enríquez, Veracruz,
a los veintitrés días del mes de enero del año dos mil nueve.

C. P. C. MAURICIO MARTÍN AUDIRAC MURILLO

AUDITOR GENERAL DEL ÓRGANO
DE FISCALIZACIÓN SUPERIOR DEL

ESTADO DE VERACRUZ DE
IGNACIO DE LA LLAVE
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CCAALLEENNDDAARRIIOO    DDEE  OOBBLLIIGGAACCIIOONNEESS  MMUUNNIICCIIPPAALLEESS  22000099  
 

 
ENERO 

 
D L M M J V S 
    1 2 3 
4 5 6 7 8 9 10

11 12 13 14 15 16 17
18 19 20 21 22 23 24
25 26 27 28 29 30 31

 

 
 
 
Día 1.-  El Tesorero presenta el corte de caja del mes anterior, remitiendo copia al Congreso (el 
primer día de cada mes) [artículo 72 fracción XII LOML y 270 fracción X CHM]. 
 
Día 5.-  La Tesorería dará a conocer a las dependencias y entidades, el Presupuesto de Egresos 
autorizado por el Cabildo (durante los primeros 5 días de enero) [artículo 334 CHM]. 
 
Día 10.- Las Entidades Municipales envían a la Tesorería la información financiera para su 
consolidación los primeros diez días de cada mes [artículos 370 y 371 CHM]. 
 
Día 15.-  El Tesorero presenta al Ayuntamiento los Estados Financieros del mes anterior para su 
glosa preventiva (los primeros quince días de cada mes) [artículos 72 fracción XIII LOML y 270 
fracción XI CHM]. 
 
Día 25.-  Remitir al Congreso los Estados Financieros del mes anterior (dentro de los 10 días 
siguientes a la presentación de los Estados Financieros por el Tesorero al  Ayuntamiento) [artículos 
72 fracción XIII LOML y 270 fracción XI CHM]. 
 
Día 31.- Formular, durante el mes de enero, el inventario general y avalúo de los bienes municipales 
y remitir una copia al Congreso del Estado (artículos 105, LOML y 446, fracción VIII y 447, CHM). 
 
Día 31.-  Los Ayuntamientos celebrarán al menos dos sesiones de Cabildo ordinarias cada mes, y 
las sesiones extraordinarias que estimen conveniente (artículo 29, LOML). 
 
 
 
 
Nota.-  El día señalado es el último del plazo para cumplir con la obligación (los plazos señalados en la LOML se computan 

en días naturales, excepto cuando se indique lo contrario; los plazos señalados en el CHM a que se hace referencia, 
se computan en días naturales). 

 
 
Nomenclatura 
Ley Orgánica del Municipio Libre: LOML 
Código Hacendario Municipal para el Estado: CHM 
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FEBRERO 

 
D L M M J V S 
1 2 3 4 5 6 7 
8 9 10 11 12 13 14

15 16 17 18 19 20 21
22 23 24 25 26 27 28

 
 
 

Día 1.- El Tesorero presenta el corte de caja del mes anterior, remitiendo copia al Congreso (el 
primer día de cada mes) [artículo 72 fracción XII LOML y 270 fracción X CHM]. 
 
Día 10.- Las Entidades Municipales envían a la Tesorería la información financiera para su 
consolidación los primeros diez días de cada mes [artículos 370 y 371 CHM]. 
 
 Día 15.- El Tesorero presenta al Ayuntamiento los Estados Financieros del mes anterior para su 
glosa preventiva (los primeros quince días de cada mes) [artículos 72 fracción XIII LOML y 270 
fracción XI CHM]. 
 
 

Día 25.- Remitir al Congreso los Estados Financieros del mes anterior (dentro de los 10 días 
siguientes a la presentación de los Estados Financieros por el Tesorero al  Ayuntamiento) [artículos 
72 fracción XIII LOML y 270 fracción XI CHM]. 
 
Día 28.- Remitir al ORFIS copia de la publicación final de los resultados obtenidos del ejercicio 2008 
(artículos 33, fracción III, LCF; 21, fracción III, LCFEM; 9, del Decreto del Presupuesto de Egresos 
de la Federación para el 2009; y punto 4.2.8 del MF para el ejercicio 2008); así como constancia de 
la publicación electrónica (artículo 48, párrafo cuarto, LCF y punto 4.2.8 del MF para el ejercicio 
2008). 
 
 

Día 28.- Fecha límite para que el Ayuntamiento pueda realizar a los contribuyentes el descuento del 
20%, en el pago anual del impuesto predial y, en su caso, el 50 % para jubilados y pensionados y/o 
sus viudas o concubinas, siempre que se trate de casa- habitación del contribuyente, previo 
Acuerdo de Cabildo que se comunique al Congreso del Estado (artículos 118 y 121, CHM). 
 
 

Día 28.-  Los Ayuntamientos celebrarán al menos dos sesiones de Cabildo ordinarias cada mes, y 
las sesiones extraordinarias que estimen conveniente (artículo 29, LOML). 
 
 
 

Nota.-  El día señalado es el último del plazo para cumplir con la obligación (los plazos señalados en la LOML se computan 
en días naturales, excepto cuando se indique lo contrario; los plazos señalados en el CHM a que se hace referencia, 
se computan en días naturales). 

 
Nomenclatura 
Ley de Coordinación Fiscal: LCF 
Ley de Coordinación Fiscal para el Estado y los Municipios: LCFEM 
Ley Orgánica del Municipio Libre: LOML 
Código Hacendario Municipal para el Estado: CHM  
Manual de Fiscalización del Órgano de Fiscalización Superior del Estado: MF 



  
  
  
  
  

CCAALLEENNDDAARRIIOO    DDEE  OOBBLLIIGGAACCIIOONNEESS  MMUUNNIICCIIPPAALLEESS  22000099  

 

 
MARZO 

 
D L M M J V S 
1 2 3 4 5 6 7 
8 9 10 11 12 13 14

15 16 17 18 19 20 21
22 23 24 25 26 27 28
29 30 31     

 
 

Día 1.- El Tesorero presenta el corte de caja del mes anterior, remitiendo copia al Congreso (el 
primer día de cada mes) [artículo 72 fracción XII LOML y 270 fracción X CHM]. 
 
 

Día 10.- Las Entidades Municipales envían a la Tesorería la información financiera para su 
consolidación los primeros diez días de cada mes [artículos 370 y 371 CHM]. 
 
 

Día 15.- El Tesorero presenta al Ayuntamiento los Estados Financieros del mes anterior para su 
glosa preventiva (los primeros quince días de cada mes) [artículos 72 fracción XIII LOML y 270 
fracción XI CHM]. 
 
 

Día 15.- Publicar la relación de requerimientos de bienes muebles y servicios de sus distintas áreas, 
a más  tardar en la primera quincena de marzo (artículo 17, LAAAEBME). 
 
 

Día 15.- El Tesorero presenta al Ayuntamiento los Estados Financieros del mes anterior para su 
glosa preventiva (los primeros quince días de cada mes) [artículos 72 fracción XIII LOML y 270 
fracción XI CHM]. 
 

Día 17.- Publicar su programa de inversión de obras y acciones y remitirlo al ORFIS (artículos 33, 
fracción I, LCF, 21 fracción I, LCFEM y MF). 
 
 

Día 25.- Remitir al Congreso los Estados Financieros del mes anterior (dentro de los 10 días 
siguientes a la presentación de los Estados Financieros por el Tesorero al  Ayuntamiento) [artículos 
72 fracción XIII LOML y 270 fracción XI CHM]. 
 
 

Día 31.- El Tesorero remite al Congreso del Estado los padrones de todos los ingresos sujetos a 
pagos periódicos, dentro de los primeros tres meses del año (artículo 72, fracción XIV, LOML). 
 
 

Día 31.- Los Ayuntamientos celebrarán al menos dos sesiones de Cabildo ordinarias cada mes, y 
las sesiones extraordinarias que estimen conveniente (artículo 29, LOML). 
 
 
 
Nota.-  El día señalado es el último del plazo para cumplir con la obligación (los plazos señalados en la LOML se computan 

en días naturales, excepto cuando se indique lo contrario; los plazos señalados en el CHM a que se hace referencia, 
se computan en días naturales). 

 
 
 

Nomenclatura 
Ley de Coordinación Fiscal: LCF 
Ley de Coordinación Fiscal para el Estado y los Municipios: LCFEM  
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos, Administración y Enajenación de Bienes Muebles del Estado: LAAAEBME 
Ley Orgánica del Municipio Libre: LOML 
Código Hacendario Municipal para el Estado: CHM 
Manual de Fiscalización del Órgano de Fiscalización Superior del Estado: MF 
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ABRIL 

 
D L M M J V S 
   1 2 3 4 
5 6 7 8 9 10 11

12 13 14 15 16 17 18
19 20 21 22 23 24 25
26 27 28 29 30   

 
 
Día 1.- El Tesorero presenta el corte de caja del mes anterior, remitiendo copia al Congreso (el 
primer día de cada mes) [artículo 72 fracción XII LOML y 270 fracción X CHM]. 
 
 

Día 6.- Remitir al ORFIS el primer reporte trimestral de avance físico - financiero (artículo 33, 
fracción IV, LCF, 9, fracción II, Decreto del Presupuesto de Egresos de la Federación para 2009 y  
MF). 
 
 

Día 10.- Las Entidades Municipales envían a la Tesorería la información financiera para su 
consolidación los primeros diez días de cada mes [artículos 370 y 371 CHM]. 
 
Día 15.- El Tesorero presenta al Ayuntamiento los Estados Financieros del mes anterior para su 
glosa preventiva (los primeros quince días de cada mes) [artículos 72 fracción XIII LOML y 270 
fracción XI CHM]. 
 
 

Día 25.- Remitir al Congreso los Estados Financieros del mes anterior (dentro de los 10 días 
siguientes a la presentación de los Estados Financieros por el Tesorero al  Ayuntamiento) [artículos 
72 fracción XIII LOML y 270 fracción XI CHM]. 
 
Día 30.- La Comisión de Hacienda, en coordinación con la Tesorería, someterá a consideración del 
Cabildo la Cuenta Pública Municipal del ejercicio anterior (a más tardar el 30 de abril) [artículo 380 
CHM]. 
 
Día 30.- Los Ayuntamientos celebrarán al menos dos sesiones de Cabildo ordinarias cada mes, y 
las sesiones extraordinarias que estimen conveniente (artículo 29, LOML). 
 

 
 

 
 
Nota.-  El día señalado es el último del plazo para cumplir con la obligación (los plazos señalados en la LOML se computan 

en días naturales, excepto cuando se indique lo contrario; los plazos señalados en el CHM a que se hace referencia, 
se computan en días naturales). 

 
 
 
 
Nomenclatura 
Ley Orgánica del Municipio Libre: LOML 
Código Hacendario Municipal para el Estado: CHM 
Ley de Planeación del Estado: LPE 
Manual de Fiscalización del Órgano de Fiscalización Superior del Estado: MF 
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MAYO 

 
D L M M J V S 
     1 2 
3 4 5 6 7 8 9 

10 11 12 13 14 15 16
17 18 19 20 21 22 23
24 25 26 27 28 29 30
31       

 
 
Día 1.- El Tesorero presenta el corte de caja del mes anterior, remitiendo copia al Congreso (el 
primer día de cada mes) [artículo 72 fracción XII LOML y 270 fracción X CHM]. 
  
Día 10.- Las Entidades Municipales envían a la Tesorería la información financiera para su 
consolidación los primeros diez días de cada mes [artículos 370 y 371 CHM]. 
 
Día 15.- El Tesorero presenta al Ayuntamiento los Estados Financieros del mes anterior para su 
glosa preventiva (los primeros quince días de cada mes) [artículos 72 fracción XIII LOML y 270 
fracción XI CHM]. 
  
Día 25.- Remitir al Congreso los Estados Financieros del mes anterior (dentro de los 10 días 
siguientes a la presentación de los Estados Financieros por el Tesorero al  Ayuntamiento) [artículos 
72 fracción XIII LOML y 270 fracción XI CHM]. 
 
Día 31.- Remitir al Congreso del Estado la Cuenta Pública correspondiente al ejercicio anterior 
(durante el mes de mayo) [artículo 23 LFS]. 
 
Día 31.- Presentar declaración patrimonial ante el Congreso del Estado, durante el mes de mayo 
(artículos 115, fracción XXVI y 116, fracción III, LOML). 
 
Día 31.- Los Ayuntamientos celebrarán al menos dos sesiones de Cabildo ordinarias cada mes, y 
las sesiones extraordinarias que estimen conveniente (artículo 29, LOML). 
 
 
 
 
 
 
Nota.-  El día señalado es el último del plazo para cumplir con la obligación (los plazos señalados en la LOML se 

computan en días naturales, excepto cuando se indique lo contrario; los plazos señalados en el CHM a que se 
hace referencia, se computan en días naturales). 

 
 
 
Nomenclatura 
Ley Orgánica del Municipio Libre: LOML 
Código Hacendario Municipal para el Estado: CHM 
Ley de Fiscalización Superior para el Estado: LFS 
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JUNIO 
 

D L M M J V S 
 1 2 3 4 5 6 
7 8 9 10 11 12 13

14 15 16 17 18 19 20
21 22 23 24 25 26 27
28 29 30     

 
 

Día 1.- El Tesorero presenta el corte de caja del mes anterior, remitiendo copia al Congreso (el 
primer día de cada mes) [artículo 72 fracción XII LOML y 270 fracción X CHM]. 
  
Día 10.- Las Entidades Municipales envían a la Tesorería la información financiera para su 
consolidación los primeros diez días de cada mes [artículos 370 y 371 CHM]. 
 
Día 15.- El Tesorero presenta al Ayuntamiento los Estados Financieros del mes anterior para su 
glosa preventiva (los primeros quince días de cada mes) [artículos 72 fracción XIII LOML y 270 
fracción XI CHM]. 
  
Día 25.- Remitir al Congreso los Estados Financieros del mes anterior (dentro de los 10 días 
siguientes a la presentación de los Estados Financieros por el Tesorero al  Ayuntamiento) [artículos 
72 fracción XIII LOML y 270 fracción XI CHM]. 
 
Día 30.- Los Ayuntamientos celebrarán al menos dos sesiones de Cabildo ordinarias cada mes, y 
las sesiones extraordinarias que estimen conveniente (artículo 29, LOML). 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Nota.-  El día señalado es el último del plazo para cumplir con la obligación (los plazos señalados en la LOML se computan 

en días naturales, excepto cuando se indique lo contrario; los plazos señalados en el CHM a que se hace referencia, 
se computan en días naturales). 

 
 
 
Nomenclatura 
Ley Orgánica del Municipio Libre: LOML 
Código Hacendario Municipal para el Estado: CHM 
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JULIO 

 
D L M M J V S 
   1 2 3 4 
5 6 7 8 9 10 11 

12 13 14 15 16 17 18 
19 20 21 22 23 24 25 
26 27 28 29 30 31  

 
 

Día 1.- El Tesorero presenta el corte de caja del mes anterior, remitiendo copia al Congreso (el 
primer día de cada mes) [artículo 72 fracción XII LOML y 270 fracción X CHM]. 
 
Día 6.- Remitir al ORFIS el segundo reporte trimestral de avance físico - financiero (artículo 33, 
fracción IV, LCF, 9, fracción II, Decreto del Presupuesto de Egresos de la Federación para 2009 y  
MF). 
 
Día 10.- Las Entidades Municipales envían a la Tesorería la información financiera para su 
consolidación los primeros diez días de cada mes [artículos 370 y 371 CHM]. 
 
Día 15.- El Tesorero presenta al Ayuntamiento los Estados Financieros del mes anterior para su 
glosa preventiva (los primeros quince días de cada mes) [artículos 72 fracción XIII LOML y 270 
fracción XI CHM]. 
  
Día 25.- Remitir al Congreso los Estados Financieros del mes anterior (dentro de los 10 días 
siguientes a la presentación de los Estados Financieros por el Tesorero al  Ayuntamiento) [artículos 
72 fracción XIII LOML y 270 fracción XI CHM]. 
 
Día 31.- Los Ayuntamientos celebrarán al menos dos sesiones de Cabildo ordinarias cada mes, y 
las sesiones extraordinarias que estimen conveniente (artículo 29, LOML). 
 
 
 
 
 
 
 
Nota.-  El día señalado es el último del plazo para cumplir con la obligación (los plazos señalados en la LOML se 

computan en días naturales, excepto cuando se indique lo contrario; los plazos señalados en el CHM a que se 
hace referencia, se computan en días naturales). 

 
 
Nomenclatura 
Ley de Coordinación Fiscal: LCF  
Ley Orgánica del Municipio Libre: LOML 
Código Hacendario Municipal para el Estado: CHM 
Manual de Fiscalización del Órgano de Fiscalización Superior del Estado: MF 
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AGOSTO 

 
D L M M J V S 
      1 
2 3 4 5 6 7 8 
9 10 11 12 13 14 15 

16 17 18 19 20 21 22 
23 24 25 26 27 28 29 
30 31      

 
 
 

Día 1.- El Tesorero presenta el corte de caja del mes anterior, remitiendo copia al Congreso (el 
primer día de cada mes) [artículo 72 fracción XII LOML y 270 fracción X CHM]. 
 
Día 10.- Las Entidades Municipales envían a la Tesorería la información financiera para su 
consolidación los primeros diez días de cada mes [artículos 370 y 371 CHM]. 
 
Día 15.- El Tesorero presenta al Ayuntamiento los Estados Financieros del mes anterior para su 
glosa preventiva (los primeros quince días de cada mes) [artículos 72 fracción XIII LOML y 270 
fracción XI CHM]. 
 
 Día 15.- Las Comisiones elaboran el Proyecto de Presupuesto de Egresos y lo presentan a la 
Comisión de Hacienda en la primera quincena de agosto (artículo 106, LOML). 
 
Día 25.- Remitir al Congreso los Estados Financieros del mes anterior (dentro de los 10 días 
siguientes a la presentación de los Estados Financieros por el Tesorero al  Ayuntamiento) [artículos 
72 fracción XIII LOML y 270 fracción XI CHM]. 
 
Día 31.- La Comisión de Hacienda, el Presidente y el Tesorero, analizarán e integrarán los 
proyectos de presupuestos de egresos elaborados por las Comisiones (en la segunda quincena de 
agosto), (artículos 106, LOML y 307, CHM). 
 
Día 31.- Los Ayuntamientos celebrarán al menos dos sesiones de Cabildo ordinarias cada mes, y 
las sesiones extraordinarias que estimen conveniente (artículo 29, LOML). 
 
 
 
 
 
 
Nota.-  El día señalado es el último del plazo para cumplir con la obligación (los plazos señalados en la LOML se computan 

en días naturales, excepto cuando se indique lo contrario; los plazos señalados en el CHM a que se hace referencia, 
se computan en días naturales). 

 
Nomenclatura 
Ley Orgánica del Municipio Libre: LOML 
Código Hacendario Municipal para el Estado: CHM 
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SEPTIEMBRE 
 

D L M M J V S 
  1 2 3 4 5 
6 7 8 9 10 11 12 

13 14 15 16 17 18 19 
20 21 22 23 24 25 26 
27 28 29 30    

 

 
Día 1.- El Tesorero presenta el corte de caja del mes anterior, remitiendo copia al Congreso (el 
primer día de cada mes) [artículo 72 fracción XII LOML y 270 fracción X CHM]. 
 
Día 10.- Las Entidades Municipales envían a la Tesorería la información financiera para su 
consolidación los primeros diez días de cada mes [artículos 370 y 371 CHM]. 
 
Día 15.- El Tesorero presenta al Ayuntamiento los Estados Financieros del mes anterior para su 
glosa preventiva (los primeros quince días de cada mes) [artículos 72 fracción XIII LOML y 270 
fracción XI CHM]. 
 
Día 15.- Fecha límite para que la Comisión de Hacienda, presente al Cabildo, los proyectos 
presupuestales de ingresos y egresos del Municipio, para su discusión y, en su caso, aprobación 
(artículos 106, LOML y  308, CHM). 
 
Día 25.- Remitir al Congreso los Estados Financieros del mes anterior (dentro de los 10 días 
siguientes a la presentación de los Estados Financieros por el Tesorero al  Ayuntamiento) [artículos 
72 fracción XIII LOML y 270 fracción XI CHM]. 
 
Día 30.- Fecha límite para remitir al Congreso, el Proyecto Anual de Ley de Ingresos y Presupuesto 
de Egresos (artículo 107 LOML y 311 CHM). 
 
Día 30.- Los Ayuntamientos celebrarán al menos dos sesiones de Cabildo ordinarias cada mes, y 
las sesiones extraordinarias que estimen conveniente (artículo 29, LOML). 
 
 
 
 
Nota.-  El día señalado es el último del plazo para cumplir con la obligación (los plazos señalados en la LOML se computan 

en días naturales, excepto cuando se indique lo contrario; los plazos señalados en el CHM a que se hace referencia, 
se computan en días naturales). 

 
 
 
Nomenclatura 
Ley Orgánica del Municipio Libre: LOML 
Código Hacendario Municipal para el Estado: CHM 
Manual de Fiscalización del Órgano de Fiscalización Superior del Estado: MF 
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OCTUBRE 

 
D L M M J V S 
    1 2 3 
4 5 6 7 8 9 10 

11 12 13 14 15 16 17 
18 19 20 21 22 23 24 
25 26 27 28 29 30 31 

 
 
 
 

Día 1.- El Tesorero presenta el corte de caja del mes anterior, remitiendo copia al Congreso (el 
primer día de cada mes) [artículo 72 fracción XII LOML y 270 fracción X CHM]. 
 
Día 6.- Remitir al ORFIS el tercer reporte trimestral de avance físico - financiero (artículo 33, fracción 
IV, LCF, 9, fracción II, Decreto del Presupuesto de Egresos de la Federación para 2009 y MF). 
 
Día 10.- Las Entidades Municipales envían a la Tesorería la información financiera para su 
consolidación los primeros diez días de cada mes [artículos 370 y 371 CHM]. 
 
Día 15.- El Tesorero presenta al Ayuntamiento los Estados Financieros del mes anterior para su 
glosa preventiva (los primeros quince días de cada mes) [artículos 72 fracción XIII LOML y 270 
fracción XI CHM]. 
 
Día 16.- Fecha límite para realizar modificaciones presupuestales de los programas de inversión 
(MF). 
 
Día 25.- Remitir al Congreso los Estados Financieros del mes anterior (dentro de los 10 días 
siguientes a la presentación de los Estados Financieros por el Tesorero al  Ayuntamiento) [artículos 
72 fracción XIII LOML y 270 fracción XI CHM]. 
 
Día 31.- Los Ayuntamientos celebrarán al menos dos sesiones de Cabildo ordinarias cada mes, y 
las sesiones extraordinarias que estimen conveniente (artículo 29, LOML). 
 
 
 
 
 
Nota.-  El día señalado es el último del plazo para cumplir con la obligación (los plazos señalados en la LOML se computan 

en días naturales, excepto cuando se indique lo contrario; los plazos señalados en el CHM a que se hace referencia, 
se computan en días naturales). 

 
 
 
Nomenclatura 
Ley de Coordinación Fiscal: LCF  
Ley Orgánica del Municipio Libre: LOML 
Código Hacendario Municipal para el Estado: CHM 
Manual de Fiscalización del Órgano de Fiscalización Superior del Estado: MF 



  
  
  
  
  

CCAALLEENNDDAARRIIOO    DDEE  OOBBLLIIGGAACCIIOONNEESS  MMUUNNIICCIIPPAALLEESS  22000099  

 

 
NOVIEMBRE 

 
D L M M J V S 
1 2 3 4 5 6 7 
8 9 10 11 12 13 14 

15 16 17 18 19 20 21 
22 23 24 25 26 27 28 
29 30      

 
 
Día 1.- El Tesorero presenta el corte de caja del mes anterior, remitiendo copia al Congreso (el 
primer día de cada mes) [artículo 72 fracción XII LOML y 270 fracción X CHM]. 
 
Día 10.- Las Entidades Municipales envían a la Tesorería la información financiera para su 
consolidación los primeros diez días de cada mes [artículos 370 y 371 CHM]. 
 
Día 15.- El Tesorero presenta al Ayuntamiento los Estados Financieros del mes anterior para su 
glosa preventiva (los primeros quince días de cada mes) [artículos 72 fracción XIII LOML y 270 
fracción XI CHM]. 
  
Día 25.- Remitir al Congreso los Estados Financieros del mes anterior (dentro de los 10 días 
siguientes a la presentación de los Estados Financieros por el Tesorero al  Ayuntamiento) [artículos 
72 fracción XIII LOML y 270 fracción XI CHM]. 
 
Día 30.- Los Ayuntamientos celebrarán al menos dos sesiones de Cabildo ordinarias cada mes, y 
las sesiones extraordinarias que estimen conveniente (artículo 29, LOML). 
 
 
 
 
 
 
 
 
Nota.-  El día señalado es el último del plazo para cumplir con la obligación (los plazos señalados en la LOML se computan 

en días naturales, excepto cuando se indique lo contrario; los plazos señalados en el CHM a que se hace referencia, 
se computan en días naturales). 

 
 
 
 
Nomenclatura 
Ley Orgánica del Municipio Libre: LOML 
Código Hacendario Municipal para el Estado: CHM 



  
  
  
  
  

CCAALLEENNDDAARRIIOO    DDEE  OOBBLLIIGGAACCIIOONNEESS  MMUUNNIICCIIPPAALLEESS  22000099  

 

 
DICIEMBRE 

 
D L M M J V S 
  1 2 3 4 5 
6 7 8 9 10 11 12 

13 14 15 16 17 18 19 
20 21 22 23 24 25 26 
27 28 29 30 31   

 

 
 
Día 1.- El Tesorero presenta el corte de caja del mes anterior, remitiendo copia al Congreso (el 
primer día de cada mes) [artículo 72 fracción XII LOML y 270 fracción X CHM]. 
 
Día 10.- Las Entidades Municipales envían a la Tesorería la información financiera para su 
consolidación los primeros diez días de cada mes [artículos 370 y 371 CHM]. 
 
Día 15.- El Tesorero presenta al Ayuntamiento los Estados Financieros del mes anterior para su 
glosa preventiva (los primeros quince días de cada mes) [artículos 72 fracción XIII LOML y 270 
fracción XI CHM]. 
 

Día 15.- Remitir al ORFIS cierres informáticos de FISM y FORTAMUN-DF (MF). 
 
Día 25.- Remitir al Congreso los Estados Financieros del mes anterior (dentro de los 10 días 
siguientes a la presentación de los Estados Financieros por el Tesorero al  Ayuntamiento) [artículos 
72 fracción XIII LOML y 270 fracción XI CHM]. 
 
Día 31.- El Presidente Municipal rinde a los ciudadanos y al Ayuntamiento un informe anual sobre el 
estado que guarda la administración pública municipal (artículos 33 y 36, fracción XXI, LOML). 
 
Día 31.- Los Ayuntamientos celebrarán al menos dos sesiones de Cabildo ordinarias cada mes, y 
las sesiones extraordinarias que estimen conveniente (artículo 29, LOML). 
 
 
 
Nota.-  El día señalado es el último del plazo para cumplir con la obligación (los plazos señalados en la LOML se computan 

en días naturales, excepto cuando se indique lo contrario; los plazos señalados en el CHM a que se hace referencia, 
se computan en días naturales). 

 
 
 

Nomenclatura 
Ley Orgánica del Municipio Libre: LOML 
Código Hacendario Municipal para el Estado: CHM 
Manual de Fiscalización del Órgano de Fiscalización Superior del Estado: MF 




